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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A.DVERTKNCÍA. O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcttldea j Secretarios reciban 
í e s númaroa del BOLETÍN que corrospondan al dis
trito, dispondrán que ae lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
dal número siguiente. . . . 

L o s Secreturioa cuidnrán de conservar lo» BOLH-' 
ÍÍVES coleccionados ordeuadamonte para auenci:?.-
dtrnación, que deberá verificarlo cada año. 

SE P U B L I C A LOS LUNES, MIERCOLES ¥ VIERNES 

Se suíjeribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince peKütas ul año, pegadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de í u e m de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tie'ndoso ÍÍOIO sellos *n las suscripciones de t r i m e s t r e , ú n i c a m e n t e 
por la FRACCIÓN HE pire UTA que resulta. Las suacripciones atrasa
das EO cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. • • 

A D Y E K T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposicioneR de las autoridades, excepto las 
que Buan á instancia de parte no pobretee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas"; lo, de interds particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta, por cada l ínea 
de innerción. 

P A R T E 0 ? I C ¡ ¿ L 
• Píesideneia'dBi tesejo de MíuistFss 

; S. M; el REY (Q. D. G.) y 
Atigusta Roal Familia continúan 
sin" "npyedail . en su, importante 
«alud. 

• . .. {Gaceta ó o l d í n S.de'Márzo)--. 

S E L CENSO E L E C T O R A L DE LEÓN 

.• E i i . v i r tud de lo disp'ieBto éñ ' e l . 
art. .47 ilc-I,Keál-dícrcto do iidapta-

. qióo ' ,d8..6-áe.' Noviembre de 1890;*.' 
¿ s t í JiiDla Jiü dekrinina'do los.In-, 

"'tervoLitcVos ebdiiHioüüduS' por 'las 
^respectivas Secciones ¡.electorales' 
"que han de. cducurr i r :a l escrutinio 
gene'raPpara.la prcclamsciÓD do.Di^ 
pu tadós proyioüioles por loe D is t r i - . 

-tos dé Antorpa •Lá'.Bsfli z i"y Saha -
" gun'r VuleDcia de Doii Juan, bajo 

lo'.'rcspoBsabilidad penarquo,esti) • 
' blece e l ;ar t . '6 .°do.la .ley. Elec'tóral;: 
s ieüdo' .vdluii t í ír ia. la üsis tencia de 
luB.'deméb'á dicho acto,".cuja reía -
ció.tl, que- ss iusortara-cn el BOLETÍN' 
OPÍCULÍ e? la s !ga¡e t , te : 

- DislHlo c/eclurat.de AslorgarLaBa: .' 
. Tuza • ,:.;'.'..;'. : '-

lios tres Comisionados do.Astor-
g » . E 

Los dos do Brazuelo ,. . . 2 

Los diis Comisionados de Costri • 
• lio d» los P i ' l v a z a i e s . . . . . . . . . 2 
Los dos de M a g o z . . . . . . . . . . . . . . 'i 
Los dos da Vil laobispo. . . . . . . . . . 2 
Los dos de Sao Justo de la Vega , 2 
Los dos de Santiago Mil las . . . . . . -
Los'dos de Val de San Lorenzo.. 2 
Loa dos de La B a ñ é z a ; ; - . . ;•.. , 2 
Los'dos do S i o ' C r i s t ó b s l - . . . . . . . 2 
Los dos de E'ego de la Vega. .- . . . 2 
Los'dos de Villares . . . . • 2 

Tbtni: 2S> 

1 Jjísirito'ckcloral de Sufaigúii- Fa -
r. ' lencia 

Los dus.Comisionadbs do. Saha--
g ú n . . ; 2 

Las.dos de El Burgo. .2 
Los dos de Grajal de Campos.'..";". 2; 
LoSidos d e . G á . l l e g u i l l o s . . . . . . . . ' 2 
Los.dos de Cea... . . . . . . . . . . ..." 2 
El-de Berciauós de! Camino . :, 1; 
El"de C a l z a d a . . . . . . . ' . . . . ' . . • 1: 
El de Escobar . . . . ' . . . . . .% 1; 
Los dos dé,Vi¡!a(iiizir . . . .Y.-: . - . . • 2i 
Los dos do Vil laseldh; . , . . . . J',. 2 
L5s dbsjle.Valericia de Don Juac - "2-
Los (¡os do Viüaouevá do. las , 

; Maczanas.. . • . . . . . . . • ; . . . . . 2 
Los dos.do Santas.Martes:. . ... . . -2 
Los dds d6 . :Vi l l amañán . ' . ; . . 2 

Total. 25 

León. 2 de Marzo de ÜI03;-
Présideil te , l'éli®' Arguello 

-E l 

DIPUTACIÓN mmmh DE LEOÍX CONTADURIA. 

EXTRACTO del prosupuesto ordinario de esta promneia para el año de 
1903, tal como fuá autorizado por Real orden de 30 de Noviem-

... bre de 1902. 

Capítulo 

1.° 

8.° 

10." 

. 1-° 
Úoico 

I J S T G R E S O S 

Pioouctos de la Imprenta p r o v i n c i a l . . . . 
Repartimiento por Coutingenle provin

cial 
Productos de la Beuefioench provincial 
Arbitr ios especiales para la ext inc ión de 

la filoxera 
Enajenaciones de muebles y efectos.. 

Total ingresos.... 654.732 87 

O A - N T i D A D E S 
AUTOIUZA DAS 

16.300 

575.846 62 
8.266 25 

21.830 
32.500 

Capítulo 

r l . ° 

-a." 

2 ° 
i . . 

3 . ° " 

G A S T O S 

3 . ^ 4 : 

6.* 

1.° 

4." 

Gastos de representac ión del Sr. Presi
dente de la Diputación 

Dietas de los Sres. Vocalas de la Comí 
sión p r o v i n c i a l . . . . . - . . . . . . . 

Pé isonal 'dé pUntil la de la 'D ipu tac ión ' . . 
Material.de oficinas... . . . ' . ' . . . . . . . . , . . ' 
Sueldo del Archivero p r o v i n c i a l . . . . 
Idem 'del Escribiente'de Agricul tura . . . . 
S u b y é r c ó n . A la .Comis ión 'de :Monumén-

tos.-. ; : . . . 
Dietas.de salida del Arquitecto provincial 
Gastos del servicio de quintas.'.-. .'. 
Idem dol.de bagajes. . : ; v. ; . . ' . ¿ . : : . 
Idem de publ.icacióü del BOLETÍN. OKICIAL 
Idem del Ceosq e l e c t o r a l . - . . : . . . . 
Crédito, para ca lamidades . . . . . . . . . . . : . 
Personal s ecunda í i bde obrasprov inc iá lés 
Gastos^dé reparac ión do-, la carretera de 

León,á B a ñ a r . . . . . . , 
Idém"dél.-Palacio provincialT. 
Coüt i ibucióó y,seguros contra iocec-

dios do s<l.. 
Peasiob6^. A; viudas -y -lméifanós de em-
' pisados y j u b i l a d o u é s . . . . . . . . . . . ; . . . ' 

Para el p a g o ' d é ' d e u d a s -con motivo de 
la estancia en Leó i dé S/.M. ¿I Rey 

Pijrsoñál.ide Secretaria de la-Junta de 
Inst rüoción p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . . 

Aumento gradual do sueldo á Maestros 
y Mni ís t ras l . . . ' . . , ' . 

Servicios do 2." e n s e ñ a n z a ' y Escdels 
Normal d o . M a e s t r a s . . . . ; . . ; ' . ; . . . . . . 

Subvención para el sostenimiento de la 
Biblioteca v 

Beneficencia: Estancias de dementes po* 
bresy conducc ión á Manicomios 

Estancias do enfermos en el Hospital de' 
San Antonio.Abad ; 

Id . do impedidos en la Casa de Miseri 
cordia 

C A N T I D A D E S 
A U T O l t I Z A O A S , 

Pesetas Gis. 

Hospicio <lc I.von 

Viveros 
Botica 
Camas-y ropas 
Facultativos 
Nodrizas y s i rv ien tes . . . 
Empleados 
Ust-rucción p r imar i a . . . . 
Reproductivos. 
Cargas 
Culto y Clero 
Gastos generales 

Total.. 

Pélelas 

51.016 18 
2.593 47 

10.075 21 

48.262 93 

1.92^. 77 
6.619 71 
2.310 57 

532 52 
643 43 

... j.ooq 
- 8 . 5 5 0 ' 
.37.228 

9.000'. 
, ' 1.500 

• " ¡500 .. 
.1 .000 

;;7,P99 „ 
6.750 

• 8.250 -
4.250 -: 
2.500 
5.999 

4.100 
2.000 ' 

IVIOO . 

; 4.599 

1 40:000 " 

0 7.010 

3.900 

48.094"' 

2.625 

41.000 

76.749 

18.915 

137.225 79 137.225 79 

http://Material.de
http://Dietas.de
http://dol.de


Capítulo Art ículo 

8.° 
10 

l . ° 

Unico 

.a." • 

Unico 

1. " 
2. " 
B." 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. ° 
8. » 
10 
11 

H o s p i c i o de A x l o r g n 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas 
Facul tot ivis 
NodrizHS y s irviea' .es . . . . 
Empleados 
los t rucc ióu primaria . . . . 
Reproductivis 
Caigas 
Culto y Clero 
Gastos g e n e r a l e s . . . . . . . . 

C s M a - C u i i a do P o n -
f e r r a d a 

Vheres . 
Botica ; 
Canias y ropas. 
Médico 
N o d r i z a s . . . . . . . . . . . . ; 
Empleados 
Cargcs 
Culto y C l e r o . . . . . . . . . 
Gastos g e o c r a i e s . . . . . . . 

n t a i . . . . : 

Píse las Gis . 

Toial. 

^2.493 9 i 
283 27 

5.290 34 
750 

21.216 2B 
3.373 92 
1.345 
I . « 6 84 
1.109 90 

271 4a 
2.003 52 

60.065 23 

1.262 50 
120 

1.230 
125 

22.300 
.1.250 
3.000 

200 
1.070 

30.557 50 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Víveres 
B o t i c a . . . . . . . . v . . 
Camas y r o p a s . . . . . . . . . . 
Sirvientes! 
Gastos genera les . - . . . . . . . 

T o t a l . . . . . . 

í 500 
100 
400 
57 6 25 
423 75 

5.000 

Crédito para el 'Correccional de Leóa 
- personal..:. . ' . : v 

Material y socorro dé pooádos y presos 
Gastos imprevistos i ; . •. ." r ; 
J ó m a l o s dei Capataz, y [de .Peoiies: Ca 

m i n e r o s . . . : 
Pagoí .do Aberramientas y estudios^de 

campo . . . . . . . . ' . . : . . . . . . ' 
Subvenc ión ó la Sociedad Ecoriómica 
Personal de la Imprenta p r o v i n c i a l . . . . . 
Material d e . i d . . . ; . . . . . . . . . 
Cupo paradlo ex t iuc ióa de filoznn: • . • . 
Subvenc ión para cstu iiós de M ú s i c a . . . : 
A los Regentes-de las Escuelas p r á c -

C A N T I D A D E S 
A U T 0 U I 2 A D A S 

Pesetas Cts. 

P0.06b 23 

30.557 50 

. ticas. 

•5.000. 

J b í l '¿j 
.15.1380 • 

5.000; . 

4.745 . . 

.1.000 * 
1.500 i 

• 9.049 
' 91400 > 
21.820 •» 

1.000 » 

. ¡ i 0 0 0 • 

Total 'general. •654.520 77 

: R E S U M E N P O R C A P I T U L O S 

; ' ; GASTOS ' 
. KOMBHE EEL CAPÍTULO : 

Adraicistrnción p r o v i n c i a l . . ' : . . . . . 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . . 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cargas 
los t rucc ión pública 
Bei.eficenciu 
Corrección públ ica 
Imprevistos : ". 
Carreteras. 
Otrcs gastes 

Total g e n e r a l . . . . . . . . , 

. 59.877 ' . 
29.749 • 
12.099 > 
47.199 • 
61.659 ». 

3d9.512 52 
1 9 . 3 U 25 
5.000 . 
5.745 . 

44.369 • 

654.520 77 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los ¡: grecos 
Idem los gastos. 

Diferencia por so irmte . . 

654.732 87 
654.520 77 

212 10 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFIOÍAL segi ín p r ecep túa ei art. 53 de 
la ley de Contabilidad provincia l . 

León 16 de Febrero de 1903 — E l Contador provincial , Salwsíiano Po-
stdilla.—V.° B . ' : E l Presidente, Félix ArgiitUo. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓ.V 

Cuarta suíasta para la nenia de mue
bles y efectos adquiridos for la D i 
putación provincial ion motivo del 
hi spedoje ae S. M. el Rey y su Real 
séquito durante los primeros dias 
del mes de Agosto último. 
El día 13 del actual y siguientes, 

dome las once de la m a ñ a n a Ala una 
de la tarde, t end rá lugar en el Pala
cio provincial , ante eISr. Goberna
dor ó Diputado co quien delegue, y 
cuu presencia de otro Diputado pro
v i n c i a l nombrado por la Comisióu, y 
del Secretario de ella, la venta en 
públ ica fub.i8ta verbal de los m u é 
bies y efectos i que se refiere este 
anu ncio, no enajenados en las su
bastas anteriores. 

La enajenación se verificará s i 
guiendo el orden que se expresa en 
el inventario, que es t a rá de mani 
fiesto en la gaieda alta del PaUcio 
p r o v i u c u l , con los precios notabíe 
mei'te reducidos,'respecto A-los se
ñala H's ca. subastas anteriores, no 
admi t i éndose postura que no cubra 
la t a saó ' óu . 

También t end rá lugar. cn la mis
ma forma, la veata de muebles y 
efectos insirvibles para las depen
dencias de la Uipn tac .óo , los cuales 
apirecert'ti t ambién en el inven-
t a i i o . ' • 

Dos dias'antes de..la subasta, de 
dioz de la m a ñ a n a á dos de lá tarde, 
e s t a r á n de manifiesto ios objetos 
que.hayau..ele venderse,, en las "ga
lerías de ¡a Dipütació'u.: - ' " 
' Lo q u é ' p o r acuerdo' d e j a Cotni 
s ién provincia l -sé aiiurCía;é;b¡el Bu-
LETÍN OF:CIAL para coñoc imiéü to del. 
p ú b l i c o . ' : '.";';" ". • ' -' 
. L"ói : :3de Marzo de 1 9 0 3 . - E l V i -

a p esidente, Cesáreo Dhetios Ureita. 
— E l Secretário*, Leopoldo Gurcia.\ r 

. O F I C I N A S D E HACIENDA.' , . " 

- TESORERIA DÉ" HACIENDA.. 
.'I/E LA PROVINCIA DE.LSÓÑ 

' . D. Pascual de-Júan Flórez, ' Arren 
datario de lá Récaúdáción de c o i ' 
trilmciones é impue-tds do esta;pro, 
vi neis, en v i r t ud del las". fjcultudes 
que le.oturga el art. ¡8 Je la Instmc-
cióí: do 26 dé Abr i l de 1900 pora el 
servicio dé la Recaudac ióuvde con- ' 
t f ibúc ioues é impuestos del Estado,: 
ha nombrailo Aüxili ' ír pár-í la.tecaú"-
dación en los '.partidos do Valeccia 
de Don JuáM y Sa l i sgún á D. V r a o -
cisco'Robles Garcia, con residencia 
va Mánsillá d e ' l i s : Muías , ' dejando, 
siú ef.'Cto el eo tnb remiéo to hecho &• 
f jvor de D. Francisco Garcia, lesi- , 
donte oo Villa'oueva de las Manza . 
ñ a s . . ' ' •. 

Lo que se hace púb l i c j por medio 
del presente anuncio á fia de q u ; 
llegue á conocimiento de los con t r i 
buyentes comprer.didos en ios ex 
presarfos partidos y Autoridades ad
ministrativas de los mismos. 

Leó j 28 de Febrero de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, P..S., Fernán • 
do G. Barrero — V . " B.°: El Delega
do de Hacienda, Travesi. 

M I N A S 

DON KNKIQCE CMTAUP1EDRA Y CHESP0, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

H:go saber: Que por D. Felipe 
Peredo Mier, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el dia 11 del mes 

de Febrero, á ¡as doce y cu.iretita y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 36 perteuercixE para 
la mina de hulla llamada Presenta
ción, sito oo t é rmino dei pueblo da 
Cerezi l . AyuntatoioLto do Folgoso 
d é l a Ribera, paraje Humado iPeña 
T u r ó t , « y linda al N , S. y E., coa 
terreno fr .nco, y al O., cou la mina 
sEsperanza.: H ice la des ignac ión 
de l i s citadas 36 petteueucias en la 
forma siguiei i te: 

Se t endrá como punto departida 
el á n g u l o SE. de la mina < Esperan-
ze;» desde él ¿o medi rán 300 metros 
al N . , colocando la ¡ . " e s t aca , 400 
metros al E la 2. ' , 300 metros al N . 
la 3.", 400 metros al E. la 4.", 600 
metros al S. la 5.', y con 800 rr.etros 
al O. l l egará r.l punto de partida, 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
de las 36 pert.'uei'Cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
t e r e í a d o que tiene reolizirio el de 
pósito pr-ive ' ido pnr la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino do sesenta días , Conrados 
desdo su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus opesicioces los 
que se cuDsiderare-i.con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, . 
s e g ú n previene, "el art . 24 de . lá ley.: 
de Minería vigente. '•: 

" El expediente.tiene ol n.0" 3.222: 
.' León .20 de Febrero dé . 1903.-^-^.' 
Cantalapiedra. - • . . v 

- » # ' . " ' . ' 
" Hago;saber: Qúe por.D. F é l ^ x G u - • 
t i é r r ez 'Gu t i é r r ez , . vec ino de Paleu-
ciá , se ha presentado eri el Gobieróii ' 
c i v i l detesta provincia, en el dia;17 
del mes de Febrero, a b.s docé.horas , 
una so l i c í tú i de regislro1 pidiendo 
12 písr tecenciaVpara- la iníua'de'añ.- , 
t imouio- l lamada 'Fd.uardó,"'sMii eo' 
térm'iuo del pueblo-de Sieró, A y u n - . 

-tamíeoto tío Boca do Hué'gaDO. 'pa"-. 
raje nombrado.«l£l Carrizal ,» y ¡inda." 
por todos los ' rumbos j'cun terrenos. 
c o m ú n c s . : Hace la des ignac ión ¿de " 
las citadas -12 pe r ténénc ias en la 
forma siguiente: V. ' ' " . ': 

Se t e n d r á por pun tó de partida l a" 
estuca ;3.''de ,:iá, .'mina , VJosefina,». 
n ú m . 1.769, y so medirán 100 hie- , 
tros al Ñ.', l i jándose la:!.1 er-Uca, de. 
é s t a a l .E. 10°, S.; eOÓ metrbs Ja 2.", , 
de"ésta al" P.':200 metros la '¿ . ' \ de" 
é s t a al O." 10'',N,-'600 metros !a '4'.'",'.'. 
y d e ' é i t a al n u : t o ' de partida .200 
metros, quedando asi cerra.le"él pe
r íme t ro de las-lS.pertOü^eiiei'iS solí * 1 
citados.', 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene roalizado ol de
pósito provenido por la.loy, ce ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador siu. perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia pur me
dio del presento edicto pe í a que on 
ol t é rmino de seseuta.dias, cuntados 
desde ÜU fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus opoeicioueB los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según" provieao el art. 24 de lá ley 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el u." 3.226 
León 19 de Febrero de 1903.—i?. 

Cantalapiedra. 

# * 
Hago saber: Que por D. Antonio 

González Gu t i é r r ez , vecino de San 
Martin de la Tercia, se ha presenta
do en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia, en el día 21 del mes de Fe
brero, á las diez horas, una solici tud 



dd regís tro pidiondo 30 p e r t e i j e u o i O K 

p a r í la mina de cobro llama'in Con-
thiCi, B ' ; t : i on t é rmino del pueblo de 
Pobladora, Ayuntamiento de Ho-
diezuio, monto oombrado «Peña de 
Fuoijte el Ui^scf,» y linda por todos 
rumbos con terreno común y de 
particulares. Hace la designación de 
las citadse 30 pertenencias en la 
forma siguieote: 

So tendrá por punto de partida 
una escombrera antigua en el punto 
nombrado «El Arrebea tón ,» en el 
monte Peña de Fuente ol R'esco, 
y desde él so medi rán al N . 20 me
tros, lijando uua estaca auxil iar; de 
ésta al E. 150 metros la 1."; de és ta 
al S. 1.000 metros la 2.", de és ta al 
O. 300 metros la 3.", de ésta al N . 
1.000 metros la 4.", y de és ta al E. 

150 metros se l legar! á la auxdiar, 
quedando nei cerrado el pe r íme t ro 
de las (.ertetec cias solicitadas. 

1' habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dopó 
sito provenido por ta ley, se ha ad
mitido dicha solicitud "por decreto 
del Sr. Gobernador, sio perjuicio de 
tercero. Lo quo se anuncia por me 
dio del presoute edicto para que on 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreiio solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n." 3.ii'¿7. 
León 23 de Febrero de 1903.— 

Cantalapiedra. 

PROVINCIA DE LEON 
A S O 1003 M E S D E E K E R O 

Nacimientos y defuicibties. clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
de laprovmcia, cuyos dalos han sido recogidos y ehhoradospor la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadistico.-

¡S'aeidoM v i v o » 

1 L ' 'g¡ t i rnos . 
•2 l í f g i t i m o s . 

Toiki: 

Nacimientos por 1.000 habi tan tes . . . . ' . 
Xuriilos iinici-toK 

, L e g í t i m o s . 
I l e g í t i m o s : 

Total-. 

JtchinvionvH oeurriiliiH por 
8 
9 

10 . 
i l 
l a ; 
13 
14. 
15 

.16 
• 17 

18 
19 

•20 
21 
22 
23 
21 
25 -

"38 
27 
.28 
29 
30 
31 
32 
33 
'34 
35 
38 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
-J3 
44 

•45 
•46 
47 

48 

Fieb-e uf'.'idea-\t\ftts abdominal). 
Tifus e x á n t e m á l i c o . . . . . . . . . : . . . . . . : 
fKiébres i n t é r m tsLtes y caquex ia -pa lúd ica . 
Viruela • 
Sarampión . . . . ' ; • . - . . . - . ' . . . . . . . . . . 
E s c a r l a t i n a . . . . . . . . . . . . . 
C rque lúcbe . ' . . . . . . . ' . . . . . . . ; . . . . . . . . . . ' — 
Difteria y crup. . . .>.. ' . . . " . . . . . . . . •.>...;. 
ü n p p e . 
Cólera a s i á t i c o . . . . - . . . 
Cólera nostras. . . . 
Qtras e i . f í rmeda des 'epidémicas. ' ; 
Tuberculosis pu lmonar / . . . . . 
Tuberculosis de iiis meninges..... 
O t r a s ' t u b e r c u l o s i s . . . . . . . . ; 
Sífilis 
C.'iccér y o t r c s . t u m o r e s . m a l i g ü o s : . j . - i • • • . . .'..-. . . - • • . ,.'?.' 
'Meningitis s i m p l e . . " . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • • • . . • • 
Conges t ión , hemorragia y reb lacdec imieñ to c e r e b r a l . . . . . . 
Enfermedades o rgán icas del c o r a z ó n . . y . . . . . . . - . . 
g r o o q u i i ñ a g i i d á . . . . . . . . . ••... . . . . . . . . . 
B íbcqu i t i s c r ó n i c a . . . . . . 
Pneumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . 
Otras enfermodadt-s del aparato respiratorio. 
Afecciones del e s tómago (menos cáncer) . . 
Diarrea y e n t e r i t i s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea en menores de dos a ü o s . . . . . — 
Hernias, obstrucciones intestinales.. . 
Cirrosis del h í g a d o 
Nefrilis.y mol do Bright. 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y de sus anexes 
Tumores uo cancerosos y otras eiifermedades S e los órganos 

genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (Bebre, peritonitis, ftebitis puerperal) . . 
Otros accidentes pue.perales. 
Debilidad c o o g é n i t a y vicios de conformación. 
Debilidad senil . . . ; 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

49 
12 

61 

3.92 

Total. 

49 Defunciones por l .000 habitantes 2,70 

42 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . - C O N T A D U R Í A 

McM <lc Marzo l y e i e i W o de lOO.'I 

Distribución do fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía , con 
arreglo á lo que p recep túan el párraf j 1.°, art. 12 do! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902 y Heal orden aclaratoria del m smo, fecha 28 de 
Enero de 1903. 

í .0 Gastos oltHfftitorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones ó impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservac ión y. reparación de los mismos 

Alquileres de Casas-Escu-.las y habitaciones de Maestros, per
sonal subalterno de las mismas, y cupo pora el Tesoro por 
atenciones de primera enseñanza 

Atenciones de la Casa-Asilo lie Mendicidad, socorros á pubres 
t r anseún te s y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el- Tesoro, personal y msterial para la 
Adminis t rac ión y cobranza de dicho impuesto 

Sanidad ó higieue . 
Amort izacióo é intereses de emprés t i to s . 
Pagos de inmediato cumpli i i i iento por prescripción de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio é individuos de 

clases pasivas, cuya re t r ibución uo excede de 1.000 pese 
tas anuales 

TOTAL. 

2.° Gastos obligatorios de pago diferiile 

Haberes del personal y clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede 
de 1.000 pesetas anuales, material de las oficinas y gastos 
de representac ión de la Alcaldía 

Policía de segundad . ¡ . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . 
Policía urbana y r u r a l . . . . . v . . . . . . . : . ; ; . . . . . 
Imprevistos . . . . 
Const rucción, conservac ión y reparac ión de obras públicas 
." cuyo coste cqrrespondé.al Municipio. , .v.-,.1 . 
Fomento del arbolado:.-. 

-TOTAL. 

. . . ,. ., ' ~ S'-Oaslos de carácter volunlarior 

Para los de esta í n d o l e . . . . . . . . . . . i . . : . 

- Resiiinen gvni'rnl 

Importan los gastos obligatorios de-pago.inmediato. 
I d . los i d . •„••::';' , i d . de id . diferíble. 

- ' I d . .los i d . . ' i d . de ca r ác t e r -vo lun t a r i o . 

PESETAS CTS. 

286 65 

676 61 

086 34 

149 90 
478 89 
890 68 
172 92 

5.079 24 

34.82.1 21 

.2 .689 62 
255-''»'--

3.328 75 
218 55 

5.000 . 
291 66 

11.783 58 

550 

34.821 21" 
11.783 58 

' "550 » 

. . •. .' TiiTALcTENEnALv. y . . . . ; . . 47.151 79 
. Importa la presente dis t r ibución de fondos'la'suma de cuarenta y s ie ía 
m i l ciento cincuenta y c i n t r o pesetas setenta:y nueve cén t imos r -. "" ' 

. •León 25 de Febrero de ¡903.—El Coñtadór , Vicenté^Ruiz . : 
Ayuntamiento cousti tuciocal de .León.—Sesión de 26'de-Febrero da 

1903.—Aprobado: «Remí tase al Gobierno do provincia á los efectos del 
p á r n f o l . ' .del art. 12 del Real decreto de.23 de Diciembre de 1902>.—El 
Alcalde, Cecilio ü . Garrote—P. A. del E. A . : José Datas Prieto, Secretario. : 

Alcaldia. wiisliiucmiíil lie ' 
IWgoso de la S i lera 

- Se halla depositada, en poder del 
vecino de Folgeso do la Ribera, don 
Manuel VegaMerayo, una vaca,pelo 
rojo, cerrada y de astas un poco al
tas, la cual fué recogida en los cam
pos del pueblo, suponiéndose que se 
ex t rav ió en la feria de Bembibre que 
se celebró el día .17 del actual. 

Y para que llegue á cino. i imiento 
de su dueíio, que puede pasar á re
cogerla, previo el pago de manuten
ción, se hace público por medio del 
presente. 

Folgoso de la Ribera 25 de Febre-
.ro de 1903.—El Alcalde, Eugenio 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Con esta fecha se p resen tó á mí 
autoridad D." Luisa Núi i»z , residen-

l een San Miguel de las Dueñas , ma
yor de edad, casada, manifestando 
que el día 16 del actual se ausen tó 
de casa su esposo U. Domingo Fer
nández López, de 52 años de edad, 
estaturaregii!ar,calor t r i g u e ñ o ; vis
te traje de pana negra, capa de paño 
negro, camisa de franela, boina azul, 
y calza botas de goma; y como el re
ferido Domingo padece hace a l g ú n 
tiempo enajenación mental, ¡i ins
tancia de.su esposa so ruega á las 
autoridades que donde fuese habido 
interpongan los medios A su alcance 
para conducirlo á su casa, con el fin 
de prestarle los auxilios necesarios á 
su enfermedad. 

Congosto 24 de Febrero de 1903. 
— E l Alcalde, Lucas González. 

Alcaldía constitucional de 
Burén 

Por los cuentadantes respectivos 
I se han presentado en este Ayun ta -



I 
Si!L Si:! 

miento las cuentan muDÍcipales de 
1898 á 97, 1897 á 98, 1898 á 99 .y las 
de 190Ü. Censuradas por el Siudi-
co, y fijadas defioitivaraente por el 
A y uutatniento, acordó óate ^erapon-
gau al público en la Secretaria mu-
nicipnl por t é rmino da quince dias, 
para que durpnto este plazo, que 
pr incipiará i contarse desde que este 
anuncio so inserte en el BOLISTÍN OIÍI 
OJAL do la provincia, puedan exami
narlas todos los vecinos y contr ibu-
j en tes ,y presentar por escrito los re
paros y reclamcciones qua crean 
procedentes; tra&scnvndo el plazo 
indicado se r eun i r á ta Junta muni 
cipal para censurarlas, y se t r ami t i -
r án , s e g ú n previene la ley, hasta su 
aprobación dcfinit .va. 

Lo que so anuncia al púbiieo IÍ los 
efectos oportunos. 

Buróu í ¡ál de Febrero «e 1903.— 
El Alcalde, Andrés Cuñal. 

. AlcaldU constilucioñaíde 
RoperKelos del Páramo 

Se halla depositada en poder de 
Manuel Rumos, vecino de Váloabado, 
perteueciente á es!e AyuoUmieo to , 
una vaca de 6 á 7 s ños de o Jad,' pelo 
negro, y por el lomo ¡iílfi. dorado, 
astas atoradas, en ' l a pai te trasera, 
la cuhl fué encontrada es t r 'aviadaí 
en el t é rmino do Valcabadú, en la 
m a ñ a n a del .dia 15 del actu i l . • ; 

La persona.qiie. so crea con dore: 
cho á ella jjubde hacer ¡a reclairia-

, cióu.á esta Alcá ld í j , á quien, acredi-
tándd su ' l eg i t i tñ idad , le-seM entro/, 
gada, previo"el'pajfo' de los gastos 
o c a s i b n a d o s . ^ ; • ... •. '̂v' 

" ,. Roperuelos d e l ' P á r s m o i b - (le.Fe • 
" broró de .1903.—EÍ Alcalde; ' i u t ó n 

-Cuesta.-^rP. S. M . , Vicente Garabito. 

año de 1903, se l n l l - i expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta - . 
miento por t é rmino do ocho d ías . 
Durante los cuales puede ser exami
nado por cuantas personas lo deseen 
y producir las reclamacioaes que 
hubiere de convenirles; pues pasado 
que sea no serán admitidas. 

Fresno do la Veg* 24 de Febrero 
de 1903.—El Alcalde, Gaspar Ro 
bles. 

J U Z G A D O S 

Don Agus t ín P iñán Rodr íguez , Al-* 
l ' ' l .oaÍde-PfeBideo>edelAj,nnts,aiien--
'v:.to de Oseja de Sajamb.-e.' ~ •; 

r Hugo saber: Que., debiendo 'ocu 
parse'esta'•.Corporación', á propuesta 
de la' Junta pericial, de .consignar. 

. en el apéndiéoVla's ' .vánacioaes deda 
-riqueza inmiieble.r cni t ivo y gana 

derla p i ra el «fio 1904, como pre l i -
minarul repartimiento di) ia:coii tr i . 

.b'.ición: del mismo año,, se. hace pú 
. blico por!medio: del presento edicto 

4 todos'los contribuyeuteB, veeiiios 
-y. forasteros, para qué dont-'ó do 
quince días, desde: su:.'public¿ciÓQ',•• 
preséntea.sus'relüGiv 'nes í s é n t a s . ' d e 
alta y baj ¡, en la S icr'et'iria uiuoiei ; 

-pal, en papel dé oficio ó reintegra
das con timbre móvil de-lO cén t i 

, mos de,peseta, acoinpsfDndo él do-
cumeutu qtie acredite la tri¡sbció:i 
de dominio, registiv.do en el de la 
Propiedad; sin cuyo req'iisito 'no 
su r t i r án . e f ec to s l ígales . ' 

Oseja do Sajauibro 2a do Febrero 
do Í9&3.—Agusl is l ' iüio. . 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordón 

Terminado el padróa de cédulas 
personales do este Ajus tamien to 
para el corriente uño do 1908, so ha
lla de manifiesto en la S icre ts r ía 
municipa! por té rmino do ouh> d ías , 
4 á n de que los interesados lo ex.i 
miñen y formulen contra él las re 
clamaciones que crean justas. 

La Pola do Gordón "Wdo Febrero 
de 1903.—El Alcalde, J A. Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
l'resno de la Vega 

El padrón de cédulas personales 
de este Municipio para el corriente 

Don Francisco Alvarez Ruano, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del partido do Pooferra 
da, por indisposición de su co upa 
ñero D. Fraacisco Iglesias Piuüla . 
Doy fe: Que en ¡os autos de que se 

hará mención se h i dictado la sen
tencia cuyo oucab'.'zacnieato y parto 
dispositiva dicen: 

«En la villa de Ponfárrada á doce 
de Febrero de.mil novecientos tres; 
el Sr. D. Amadeo Dorn¡ogu.Jz Ta-, 
boada, Juez do primera instancia dé 
la misma y su partid .: vistos los uu 
tos de j u i c i o declarativo do menor 
cuantia, seguido, entro partes: de la 
una y como demandante D. Manuel 
Cneollas Caenllas, mayor do edad, 
casado, propietario y vecino de Po
sada 'del Rio, representado por el 
Procurador D. Oartiel. Rivera Fer' 
"nánde"z¡; y dirigido por él Letrado 
D. Rbséadó López, y de la btra en 
coacepto de demandado D. Antonio 
Vázquez Diaz,' t ambién , mayor, de 
¿dad , casado, próipietario;\y vecino, 
'de'.C.úbjllos;. hoy en i g n ó r a l o para-' 
déro y jea ' rebeldía, sobre í reolama-
ción de mi l quinieu tas pesetas de ca 
pi ta l .é intereses vencidos y no sitis"-
fechos'-'A razón del seis :p i ) r -d léa to 
•aníiul desde el veint iócl i j de.Feb/O . 
re de mil dchocieutos noventa y sie 

.'ta hasla .el dia.eu.que se .efectúe.ol " 
p a g ó ; • f í ^ ;^ :>• ; i ^^ ' • • ' ^^" . . • : • ; - . r ;3 : 

' " Fallo-qúe debi ;c ' ' indenary .ó ' : inde- ; 
nb;¿l d é m a n d á d o .D.LAntbnio. ,Váz , 
quez D í a z , p j g u o i l actor D'. Manuel-
Ónoollas Cueulljs.- ' taa luego como 
esta, sentencia seV,firme, la cantidad 

"de mil^quinientas^posetas, ' impor te 
"de! p ré s t amo hipoticario di: que q'uo-,. 
/da hech.v mér i to , los intereses de-
'vengados y.uo.satisfechos. desde e l . 
di-i .veintiocho do Febrero;.de mi l -

-dchocieotos noventa y siete, asi.co 
mo los que ve.'iaan'Insta el éu q u é 

-so efectúe el "pago, á razón del seis 
por ciento anual, con impOEición de 
todas las costas de este pleito al mis 
mo'demandado D. Antonio Vázquez 
Disz, á quien por su rebeldía se no 
t i üca rá personalmente esta seuten 
'cia,6iasí lo solicitare la parte actora, 
ó en otro caso se h wá la Dotitícación 
en el módo .y forma, prevonida.en el 
a r t ícu lo setecientos sesenta y nuevo, 
en relación con e! doscientos ochen
ta y tres do mencionada ley de Ea-
juiciamiento c i v i l . 

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en primeta ins
tancia, lo pronuncio, mandoy fir
mo.—Amadeo Domiaguez .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y con el fin do que tonga efecto la 
notificación de la anterior sentencia 
al demandado rebelde,expido el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. en Poi.-farra 
da á veinte de Febrero de mi l nove
cientos tres.—Francisco A . Ruano. 
— V . * B.°: Amadeo Domíoguoz . 

Don Alberto Hernández Ga lán , Juez 
de ins t rucc ión de Valencia do Don 
Juan y su partido. 
Por el presente edicto, que se i n 

se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el de la do Zamora, 
hace sabor: Que un la noche del 18, 
para ammecer el dia 19 del actual 
Febrero, ha sido sus t ra ído de la casa 
de Emilio García , vecino de Zala-
millas, y do la propiedad de és te , 
un pollino de 10 á 12 años de edad, 
de 6 1|2 cuartas de alzada, pelo 
blanco, orejas grandes y muy ca í 
das, sin e íqu i l a r ; en el corvejón de 
la pata izquierda tiene una mancha 
cegra, con cabezón viejo de cuero 
y ronzal de c á ñ a m o ; con cuyo mo 
t ivo s é halla instruyendo por este 
Juzgado el oportuno sumarlo de of i 
cio, acordando en el mismo el en
cargo á las autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la po
licía judicial , de que procedan á U . 
buscado referido, animal, o c u p á n 
dole, caso de ser b ib ido, y detenien
do á las personas, en cuyo poder se 
'encaeutre y no acrediten en el acto , 
KU legi t ima procedencia, pon iéndo
las á disposición. de esto. Juzgado. 

Dado en Vafencía de Don Juan á 
25 de 'Febrero"da.1903,—Alborto H . 
Ga lán .—El Escribano,'SUvano Pat. 
ramio.' ; . 

• Cédiila de: citación 

Por el Sr. Juez de ius t r i icción de 
-.este- partido se ha acordado en pro-; 
videncia,de ayer, eó causa'por robos 
en 'd i feróutes ' 'pueblos y 'épocas, se 
cite.-de comparecencia, ante- és te 
Juzgado, sito en: la cárce l , - bajos, 
para.quo des tro delterniíhiVd'o.diez 
diaé so-preséñté '-ar 'efecto dé prestar 
declaración1 Balbiuo Silvárfy 'natural ; 
"de Ma"nz5Qákdel.Puei to,'"cuyo para.„ 
liara en la-actualidid se igoora, pe; 
ro se'dice hallarse t r á b a j a n á o - e : i la-

• p rov ibe i i de'Santan'der. • , ¿ . - ' . 
."í para qiie d i c h a . c i t a c i ó n "tenga 

lugar "con , a r r e g l ó ' á dero'choi ha , 
ciendo saber, al propio tiempo á tai 
sujeto "sñ'"obligación:'.tío concurrir 

;'porleste primer l lamatnionto, ' bajo' 
'apercibimiento qno díi ti'q'-icpinpare--
.céí ' l é , ; p a r a r á : el ¡ieijuicio- coosi-
' g u í e n t e , .expido Is preset te cédula 
or iginal en-As torga .á .80 dé Feb*ero 

; do 1903.—El. Esc r ibáno , J ua'u Fer -
J u á n d e z ' I g l e s í á s . •• .-V'':-:'. "*j" l " 

Don Indalecio Fe rnándezLópéz , Juez 
de ins t rucc ión del partido-de. S i -

: h a g ú n . ; • -. - ." 
: Hago saber: Qué en el- día 13'de 

los corrientes apareció un .hombre 
muerto en el cauce del molino.exis-
teute en el pueblo dé Sa hélices del 
Río , .que represectaba tener como 
BO años dé edad, conocido "coñ"el 
combre do Mauue'. y que decia ser 
natural do Pateccia, ae ocupación 
pordiosero, color bueuo, pelo blan
co, cfjos al pelo, barba canes'», na ' 
riz p e q u e ñ a , y boca regular; vestido 
con chaqueta de paño , chaleco no 
gro , panta lón .de pana roja, camisa 
de lienzo, con un pañue lo muy usa
do liado.á la cintura, y que calzaba 
borcegu íes de cuero, bastaute vie
jos; á cuyo cadáve r so ie encon t ró 
un pañue lo de bolsillo con f anja ne
gra , dos pipas de fumar con su co 
respondiente conducto, una alcuza 
de metal para aceite, y un bote de 
lo mismo, una navaja pequeña con 
caaena de alambre, una petaca v ie 
ja de cuero, una moneda de plata de 
dos pesetas, o t r t s dos de cinco cada 

una, y además otras dos monedas 
falsas do cinco y do una p< setti. 

Y habiendo acordado en el suma, 
rio que con tal motivo instruyo ha
cerlo público á medio de edictos, lo 
verifico por el presento, á tin do que 
las personas conocedoras do a l g ú n 
dato que pueda contr ibuir al recono-
oimiento de dicho finado, lo oomu-
niquea á este Juzgado en el t é r m i n o 
de diez días; al propio t empo que se 
cita y llama á los pn rice tes tnáepróxi -
mos de aquél para que comparezcan 
ante el mismo Juzgado,y. dentio del 
referido t é rmino , al objeto de. ofre
cerles las acciones del procedimiento 

Dado en S a h a g ú n á 26 de Febrero 
de 19)3 —lodalecio Fer, á u d ? z . — 
P. S. M . , Antonino F. Montenegro. 

Don R i c a r d o ' P a l l a r á s Bei jón, Juez 
municipal de esta ciudad. 
H igo saber: Que en el juicio ver • 

bal de ,que se Ivirá ' :mérito r e c a y ó 
sentencia, cuyo eneabez-imiento.y ; 
• paite dispositiva dicen:':. 

«Sentencia.—En la ciudad d e L e ó c , 
& diez de Febrero de mil novecion-
tos't"res;.el Sr,- D. Ricardo 'Pa l l a ré» . 
Juez.m'nuicipal' do la mismai.visto 
el-pr.ecedente juicio v o í b i l celebra-, 
do á iustaDcia.de.;D.. Pedro Blanco, 
industrial, ,de esta vecindad, contra 
D. Josó Castellanos Trompeta , .p r i 
mer Tenie t tedel Regimiento.do M e -
l i l l a , iiiiméro dos, 'sobre ,pbgo de ' 
ochenta y dos pesetas, ¿egúu docu-'-
manto privado, :p'or a u t é ' m i é l ' S é - ' " ' 
cretario di jo : : ; ; , : . , . f . .: -

«Fállo.qii'eldebÓ oonder.ar y coñ -. 
deno en rebeldía i ; D . J o s é Caste'lla-. .. 
nai Trompeta al pago dedss•ochen-1,, 
ta y ..dos: pesetas por que -le ha dé- • 
mandado-D.jPedro Blanco,-y' en t a i ' '• 
costas del juicio."AsLdéfiaiti vameñ-"* 
te jazga'gdá''lo''prpD'SDCió",'inaució y ; 
firmó e r é x p r é s a d ó . S r . í J ú e z i ' y cer.-i'*' 
t iücO.—-.RicardoPáHarós.—Ante' m i , 1 
Enrique Zotes .» I^v . - , ' . : ; : - " " ' j . • _ • ' . . 

Y . para.'publicar "en;:el BiUtTÍHr!> 
OFICIAL dé es té , provincia, S. finido".' 
que sirva do.nótifioa'éióa al./iieman-
dado, sé fii'má'íeí.presénté en -Leóa _ 
a once de .Fébrefo do-mil' üovec ien- . " 
tos, tres,—Ricardo .Pállarés;—An:t&:". 
tB'i'i'ED'rique-Zótes;''-.•-••v.".- - -

A N U N C I O S OFIÜIALKS. 

Cmimdancialde la Guardia civil • 
l i " " '. ••' 'de León " - { ; ; ; V:" . 

RELACIÓN de las a rmas recogidas por". 
, la fueiza.de esta Comandancia i . 

los infractores de la vigente ley 
' de Caza..C')n éxjiresión de los due

ños de ellas y vecindad dejos mis
mos, las cuales hab sido vendidas." 

• " én pública subasta en el-día dé la ' 
. fecha: " • 

NUMBHES 

Melchor Castro.-
Se ignora 
Bl-.is Fernandez . . . . 
Cipriano Polláh Rodera. 
Mariano Casado 
Se i gno re . . ' ; 
Francisco Rueda . . . . . . . . 
E l mismo. 

Reliegos 
Se ignota 
La Aldea 
Murías 
Villamarco 
So ignora 
Villamuñíct 
Idem 

León 1.° de Marzo de 1903.—El 
primer Jefe, Alejandro Coballos. 
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